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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, la presente demanda para su 
revisión. Santiago de Cali, 28 de julio de 2020. 
El secretario, 

 
(Original Firmado) 

JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, cinco (5) agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Interlocutorio Nº 303/ 

 
 

Referencia:    DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. 
Radicación: 760013103018-2020-00066-00. 
Demandantes: MARGARITA GUAYARA, PAULA ANDREA GUAYARA, LILIANA 
PATRICIA ARENAS GUAYARA, GRECIA MICOLTA ALEGRIA. 
Demandados: EDGARDO LONDOÑO CRUZ y ALLIANZ SEGUROS. 

 
 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos legales establecidos en los 

artículos 90 y 368 del C. G. del Proceso, se procederá con la admisión del presente 

proceso. 

 
De igual manera, ante la petición de amparo de pobreza suscrita por el apoderado de 

las demandantes, entrará a reconocerse tal beneficio en aras de librar las órdenes 

pertinentes en cuanto a medidas cautelares, sin mediar caución. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL instaurada por la señora 

MARGARITA GUAYARA, PAULA ANDREA GUAYARA, LILIANA PATRICIA 

ARENAS GUAYARA, GRECIA MICOLTA ALEGRIA, en contra de la EDGARDO 

LONDOÑO CRUZ y ALLIANZ SEGUROS. 

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, de conformidad a lo establecido en el artículo 369 

del C. G. del P. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del contenido de la presente providencia 

en la forma señala en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., bajo los lineamientos 

establecido en el Decreto 806 de 2020, a cargo de la parte demandante. 

 
CUARTO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por las demandantes MARGARITA 

GUAYARA, PAULA ANDREA GUAYARA, LILIANA PATRICIA ARENAS GUAYARA, 

GRECIA MICOLTA ALEGRIA, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P. 
 
 

QUINTO: Se decreta la inscripción de la demanda sobre el bloque de comercio denominado 

ALLIANZ SEGUROS S.A – SUCURSAL CALI 2, ubicado en la calle 13 No. 72-10 local 6 de esta 

ciudad. Líbrese por secretaría los oficios correspondientes, ante la Cámara de Comercio de Cali. 

 
 

SEXTO: Se reconoce personería al profesional del derecho ANDRES BOADA GUERRERO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 74082.409 de Sogamoso y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 161.232 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante de acuerdo 

con el memorial-poder adosado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 

JGR 

ALEJANDRA MARIA RISUEÑO MARTINEZ 
Jueza. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

Cali, 6 de agosto de 2020.- En la fecha, este auto se 

notificó por anotación en ESTADOS Nº 54/ 

El secretario, (Original firmado) 

JULIÁN R. GALINDO RODRÍGUEZ 


